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RESUMEN

El Tercer Pleno Casatorio Civil (Casación N° 4664-2010-Puno) es un precedente
fundamental para el Derecho de Familia porque aborda la causal de divorcio por
separación de hecho y la indemnización al cónyuge que se vea más perjudicado.
El trabajo analiza si la flexibilización de principios procesales en procesos de
familia modifica la normativa procesal vigente, concluyendo que esta es
necesaria para garantizar la tutela efectiva. Asimismo, se habla de la naturaleza
de la indemnización establecida en el artículo 345-A del Código Civil, resaltando
que es una medida para compensar el desequilibrio que sufre el cónyuge
culpable, mas no una reparación civil. Además, se sostiene que el Pleno refuerza
la protección del cónyuge vulnerable, pero puede existir posibles barreras
procesales por los requisitos que esta exige. Finalmente, se propone la
necesidad de un Código Procesal de Familia que adecue por especificidad y
adecuación del derecho material las normas procesales generales.

Palabras clave

Derecho de familia. Derecho procesal. Separación de hecho. Cónyuge
perjudicado. Flexibilización procesal. Indemnización.
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ABSTRACT

The Third Civil Precedent of the Supreme Court of Peru (Cassation No. 4664-
2010-Puno) is a fundamental precedent for Family Law, as it addresses divorce
due to separation and compensation for the more disadvantaged spouse. The
study examines whether the flexibility of procedural principles in family law cases
modifies existing procedural regulations, concluding that such flexibility is
necessary to ensure effective legal protection. Additionally, it discusses the
nature of compensation under Article 345-A of the Peruvian Civil Code,
emphasizing that it serves as a measure to offset the imbalance suffered by the
disadvantaged spouse rather than constituting civil liability. Furthermore, it
argues that while the Precedent strengthens protections for vulnerable spouses,
potential procedural barriers may arise due to its requirements. Finally, the study
propose the creation of a Procedural Family Code to unify dispersed procedural
regulations.

Keywords

Family law, procedural law, de facto separation, disadvantaged spouse,
procedural flexibility, compensation.
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Número de
expediente

Casación N° 4664-2010-Puno

Áreas del derecho
sobre las cuales
versa el contenido
del caso

Derecho procesal y Derecho de familia

Identificación de las
resoluciones y
sentencias más
importantes

Tercer Pleno Casatorio Civil

Demandante René Huaquipaco Hanco

Demandado Catalina Ortiz Velazco

Instancia
administrativa o
jurisdiccional

Salas Civiles Permanente y Transitoria de la Corte
Suprema de Justicia Del Perú

Terceros No aplicable

Otros

Cabe analizar que, aunque el Estado Social de
Derecho garantiza la protección de grupos sociales
vulnerables y promueve la justicia social; y, en
consecuencia, hay flexibilidad de principios
procesales, ¿esto en alguna medida afecta el
derecho procesal?

En esa línea, es importante considerar si es que la
flexibilidad procesal va contra otros principios o, si,
por lo contrario, no existe una afectación a los demás
principios procesales en consideración a la
vulnerabilidad que existe dentro de los procesos de
familia, haciendo que el proceso no sea neutro.
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1 Casación Nº 1358-05-Lima, 30 de octubre de 2006.
2 Casación Nº 2239-2001-Lima, 31 de enero de 2003.

I. INTRODUCCIÓN
1.1. Justificación de la elección de la resolución
A lo largo de los años, la sociedad ha experimentado una serie de
transformaciones que han hecho que se reconozca la importancia del Derecho
de Familia. Esta rama del derecho ha evolucionado en respuesta a las nuevas
exigencias de la sociedad, creando la necesidad de desarrollar mecanismos de
protección a las familias, tanto desde el ámbito sustantivo, cuanto procesal.

En ese contexto, es importante traer a mención a dos de las instituciones
centrales, entrelazadas entre sí, pero con características particulares, del
Derecho de Familia como son el matrimonio y el divorcio. Por un lado, el
matrimonio, según Girgis, George y Anderson refiere a la unión entre un hombre
y una mujer que se consolida mediante un compromiso que alcanza su plenitud
natural con la procreación y crianza compartida de los hijos. Los cónyuges
ratifican y revitalizan el vínculo a través de los actos relacionados al proceso
reproductivo (2020).

Por otro lado, el divorcio, es una figura legal que disuelve el matrimonio cuando
uno o ambos cónyuges lo solicitan, cumpliendo con las causales establecidas
por ley1. No solo refiere a la disolución definitiva del vínculo, sino que incluye la
eliminación de obligaciones como la convivencia y apoyo mutuo y la liquidación
de los bienes compartidos 2.

Es así como el divorcio no sólo marca el fin del vínculo matrimonial, sino que
inicia un conjunto de consecuencias que deben ser reguladas por un proceso
particular. En ese sentido, se puede hablar de los procesos de familia y sus
características particulares ya que cuenta con principios propios. La aplicación
flexible de estos principios, en casos de divorcio, es un mecanismo importante
para garantizar la tutela jurisdiccional efectiva del cónyuge vulnerable, sin que
ello implique vulnerar las garantías del debido proceso.

La Casación N° 4664-2010-Puno, resuelta por el Pleno Casatorio materia de
análisis, emitida por la Corte Suprema de Justicia del Perú, es un precedente de
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relevancia en el derecho procesal de familia, específicamente en la
interpretación de normas de divorcio y la indemnización al cónyuge vulnerable.

Esta jurisprudencia no solo determina cómo un juez debe evaluar la
indemnización al cónyuge que se ve más perjudicado tras la disolución del
vínculo matrimonial, sino que habla de la existencia de la justicia social y el apoyo
al sector desfavorecido. Asimismo, desarrolla que, con relación a la
indemnización por daño moral, éste debe ser establecido con equidad de modo
que no implique “un cambio de vida” a través de un enriquecimiento ilícito ya que
todo debe ser acorde al caso concreto.

En esa línea, el Pleno se considera importante por dos razones. Por un lado, la
relevancia social que trae el desarrollo de la protección al cónyuge vulnerable y
su consecuente indemnización, siendo que dentro de la sociedad es la mujer, en
su mayoría, quien se queda en situación de desventaja, reconociendo así
también la necesidad de protección a las mujeres.

Por otro lado, existe una relevancia jurídica dentro del ámbito procesal ya que
no solo se ha establecido la relevancia de identificar las condiciones de
desigualdad, sino que se ha establecido que existen precisiones sobre la
flexibilización de los principios del derecho procesal civil cuando se trata de
materia de familia. El Pleno reconoció que principios como la congruencia,
preclusión y eventualidad deben aplicarse con mayor flexibilidad en estos
procesos, permitiendo al juez integrar pretensiones accesorias.

Sin embargo, el debate central se encuentra en los límites de la flexibilización
procesal. Mientras que el Estado Constitucional de Derecho busca proteger los
sectores vulnerables y la necesidad de tutelar sus derechos, cabe preguntarse:
¿hasta qué punto la flexibilidad puede ser permitida sin que afecte los demás
principios procesales?

La flexibilización debe darse dentro de un marco que respete el debido proceso;
por ello, el presente trabajo no solo examina la figura del cónyuge perjudicado y
la aplicación del Tercer Pleno Casatorio Civil desde su publicación, sino que
analiza si estas reglas vinculantes establecidas por el mencionado pleno, afectan
de alguna manera la normativa procesal vigente y su relación con el Derecho de
Familia.
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3 “Artículo 345-A.- Indemnización en caso de perjuicio
Para invocar el supuesto del inciso 12 del Artículo 333 el demandante deberá acreditar que se
encuentra al día en el pago de sus obligaciones alimentarias u otras que hayan sido pactadas
por los cónyuges de mutuo acuerdo.

En virtud de todo ello, se puede destacar la ductilidad de los principios procesales
en el ámbito del Derecho de Familia no solo resulta válida, sino necesaria para
garantizar una tutela efectiva de los derechos, especialmente cuando uno de los
cónyuges se encuentra en situación de vulnerabilidad. Esta adaptación de los
principios procesales permite salvaguardar los intereses de las partes más
débiles sin afectar las garantías fundamentales del debido proceso, logrando así
un equilibrio entre agilidad procedimental y seguridad jurídica.

En cuanto al divorcio por causal de separación de hecho, se concluye que esta
causal únicamente requiere la acreditación del plazo legal establecido, sin que
sea necesario demostrar la culpa o responsabilidad de alguno de los cónyuges.
Este enfoque se centra en la situación fáctica más que en el aspecto subjetivo.

Por otro lado, la indemnización en estos casos no constituye una figura de
responsabilidad civil, sino que surge como una medida de protección al cónyuge
económicamente vulnerable. Para establecerla, se deben considerar elementos
como el daño moral, la situación económica del afectado y el contexto particular
del caso, buscando compensar las desventajas generadas por la disolución del
matrimonio.

A modo de reflexión, el análisis de la jurisprudencia, incluyendo el Tercer Pleno
Casatorio Civil, evidencia la necesidad de modernizar el marco normativo del
Derecho de Familia en Perú. La dispersión actual de las normas entre el Código
Civil, leyes especiales y fallos judiciales justifica la creación de un Código
Procesal de Familia, que permita sistematizar y actualizar la legislación en esta
materia, facilitando el acceso a la justicia.

1.2. Presentación del caso y del análisis
El Tercer Pleno Casatorio Civil (Casación Nº 4664-2010, Puno) es un hito
jurisprudencial en el derecho de familia al establecer la flexibilización de
principios procesales y criterios vinculantes sobre el divorcio por causal de
separación de hecho. Este Pleno dio una mejor visión respecto a lo establecido
en el artículo 345-A del Código Civil (1984)3; es decir, proporciona una
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El juez velará por la estabilidad económica del cónyuge que resulte perjudicado por la
separación de hecho, así como la de sus hijos (...).

interpretación concreta respecto a las dudas generadas por la naturaleza de la
indemnización y su procedencia.

El problema principal analizado es si las reglas vinculantes contenidas en el III
Pleno Casatorio Civil extralimitan, modifican o si varían normas procesales de
origen legislativo al flexibilizar los principios de congruencia, preclusión y
eventualidad. Como problemas secundarios, se plantean: (a) si la separación de
hecho es causal de divorcio tras el plazo de cuatro años ininterrumpidos, (b) si
los principios procesales de congruencia, preclusión y eventualidad deben
obligatoriamente flexibilizarse en los procesos de familia para proteger al
cónyuge más perjudicado y (c) el cómo se valora el daño moral en ausencia de
pruebas de adulterio, pero con evidencias de violencia y abandono.

El análisis por desarrollar sostiene que el Pleno es un avance necesario y óptimo
para el entendimiento de la causal de divorcio por separación de hecho y la
subsecuente existencia de un cónyuge perjudicado; así como la importancia de
la flexibilización de los principios de congruencia, preclusión y eventualidad
cuando se trata del derecho de familia. Esta indemnización, que puede ser en
dinero o asignación preferente de bienes del matrimonio, puede también
convertirse en barrera injustificada en casos especiales por el requisito de
acreditar pensiones alimentarias. Por ello, el análisis no solo se centra en las
ventajas del III Pleno Casatorio Civil, sino que analiza cada una de las figuras
que forman parte del divorcio por separación de hecho.

Para ello, el análisis se basa en (a) el artículo 333 (causales de divorcio) y 345-
A (indemnización) del Código Civil; (b) Código Procesal Civil; (c) jurisprudencia
nacional y comparada; y (d) doctrina especializada.

II. IDENTIFICACIÓN DE LOS HECHOS RELEVANTES
Tras la introducción y planteamiento inicial del trabajo, cabe identificar los hechos
relevantes fijados por el III Pleno Casatorio Civil, así como lo peticionado por las
partes. Ello para que se pueda entender la base de los fundamentos establecidos
por el Pleno.
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2.1. Antecedentes
Catalina Ortiz Velazco y René Huaquioaco Hanco iniciaron su convivencia en
1980 y contrajeron matrimonio el 06 de diciembre de 1989 en la Municipalidad
Provincial de Juliaca. De esta relación nacieron cuatro hijos: Adán (15 de febrero
de 1981), James René (30 de julio de 1986), Robert (15 de abril de 1989) y Mirian
(31 de julio de 1991).

Durante el matrimonio, Huaquioaco Hanco fue a estudiar docencia en Juliaca y
Ortiz Velazco le enviaba dinero para sus estudios, sosteniéndolo
económicamente para su manutención, mientras ella continuó trabajando en la
chacra y sostener el hogar.

Ortiz menciona que cuando quiso visitar en varias ocasiones al demandante en
Juliaca, este se lo prohibía. Sin embargo, cuando el demandante obtuvo su
primer empleo en la Escuela de Huancho, en 1995, ella fue a visitarlo. Al
demandante, ello le pareció inoportuno y llegó al extremo de agredir hasta
inconsciente, tal como se corroboró con los medios probatorios y la denuncia de
maltrato. Posteriormente, en diciembre de 1995, las partes firmaron el Acta de
Compromiso y Desistimiento de fecha de 27 de diciembre de 1995.

Las partes se separaron en 1997, sin embargo, René afirmó haber cumplido con
sus obligaciones alimentarias mediante un descuento del 50% de sus ingresos.
Asimismo, Ortiz inicia una demanda de alimentos contenida en el Expediente N°
177-1997, que fue seguida ante el Primer Juzgado de Familia de San Román,
que dictaminó un descuento del 50% de los ingresos del demandante a favor de
su ex esposa e hijos.

2.2. Hechos relevantes del caso
Actos postulatorios de las partes

René Huaquioaco Hanco presentó una demanda contra Catalina Ortiz Velazco
(en adelante “la demandada”), formulando las siguientes pretensiones:

● Pretensión principal: Que se declare judicialmente el divorcio en
virtud de la causal de separación de hecho por más de dos años, con
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la consecuente suspensión de los deberes conyugales relativos al
lecho, habitación y fidelidad.

● Pretensión accesoria: Que se exista un régimen de visitas a favor
del demandante para mantener relación con sus dos hijos menores,
Robert y Mirian Huaquipaco Ortiz.

Contestación

La demandada, en su escrito, confirma que convivió con el demandante desde
el año 1980 y que, en búsqueda de un mejor futuro para su familia, le solicitó que
estudiara una carrera profesional, mientras ella se encargaba del sostenimiento
económico del hogar a través de la agricultura.

En esa línea, el demandante ingresó a estudiar docencia en Juliaca mientras la
demandada enviaba periódicamente una suma de dinero para su manutención.
Asimismo, señala que el Huaquipaco incumplió con su deber de fidelidad
conyugal, lo que la llevó a interponer una demanda de alimentos, registrada en
el Expediente N° 177-1997.

La demandada afirma que el demandante no tuvo mayor interés en ninguno de
sus cuatro hijos, siendo ella quien se dedicó exclusivamente al cuidado,
educación y crianza de los menores.

Reconvención

La demandada interpuso una reconvención con la finalidad de que el
demandante sea condenado a indemnizar por daño moral y personal. En
consecuencia, que se le pague, por concepto de indemnización por daños y
perjuicios, la suma de S/ 250,000.00 (doscientos cincuenta mil con 00/100 soles).

Como base de su pretensión, la demandada manifiesta que enviaba dinero a su
esposo para solventar sus estudios y a modo de manutención. Sin embargo, el
demandante, estando lejos, la amenazaba diciendo que iba a dejarla y le
afirmaba que existían otras mujeres dispuestas a realizar lo mismo que ella.

Asimismo, cuando la demandada intentó viajar a Juliaca para visitarlo, el
demandante se lo prohibía. En una oportunidad, al visitarlo, la golpeó hasta
dejarla inconsciente, siendo auxiliada por profesores, lo cual se encuentra
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establecido mediante certificado médico. Agrega que los maltratos físicos eran
recurrentes e incluso su hijo mayor fue agredido por el demandante.

En cuanto a los bienes del matrimonio, afirma que estos fueron vendidos por el
demandante, quien además se llevó la suma de US $6,000.00 (seis mil con
00/100 dólares), dejándola sin recursos económicos.

Finalmente, sostiene que el demandante la abandonó por otra mujer y reitera
que no mantiene contacto con sus hijos ni los visita.

Resolución de Primera Instancia

Con fecha 29 de enero de 2009, la sentencia declara fundada la demanda por
divorcio por la causal de separación de hecho y, en consecuencia, se disuelve
el vínculo matrimonial. Asimismo, se declara fundada la pretensión de régimen
de visitas, autorizando al demandante que pueda visitar a sus menores hijos
cada sábado. Respecto a la reconvención sobre indemnización, se ordena que
el demandante indemnice a favor de la demandada la suma de S/. 10,000.00
(Diez mil con 00/100 soles).

En esa línea, la sentencia establece que el matrimonio se encontraba separado
por un plazo ininterrumpido de cuatro años según lo que consta en los diversos
escritos presentados por ambas partes, así como en las declaraciones
testimoniales.

Asimismo, se establece en la sentencia que debe culminar el régimen de
sociedad de gananciales al ser efecto de la disolución del vínculo matrimonial,
según el Código Civil, considerando que ambas partes han manifestado que no
poseen ningún bien ni patrimonio en común.

Respecto a la reconvención, la sentencia señala que la demandada ha sufrido
daño moral a consecuencia de la separación.

Además, se establece que el demandante:

i. Aceptó apoyo económico por parte de su cónyuge.
ii. Promovió actos de violencia física en afectación contra la

demandada.
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iii. Rehuyó el cumplimiento de su obligación alimentaria a favor de
la demandada y sus hijos.

iv. Inició el proceso judicial de divorcio de manera voluntaria y
consciente.

Por lo tanto, es innegable que con el accionar del demandante se han
quebrantado los deberes ligados al matrimonio, específicamente los de
asistencia y vida en común.

Resolución de Segunda Instancia

Ambas partes interpusieron recurso de apelación respecto del punto de la
sentencia que declaró fundada la reconvención sobre indemnización por daño
moral. Ante ello, con fecha 22 de septiembre de 2010, la Sala Superior confirmó
la apelada, revocó el punto que declaraba fundada la pretensión de régimen de
visitas y declaró el fin del derecho de la demandada a mantener el apellido
Huaiquipo, así como que ninguna de las partes era apta de recibir herencia entre
sí.

En la sentencia, fijó que la demandada se encontraba bajo la figura de “cónyuge
perjudicada”, ya que no fue el móvil la separación de hecho y cumplió con los
deberes matrimoniales, establecidos por la norma, durante el período de
convivencia. Asimismo, se señala que los testigos reafirmaron la separación por
un plazo mayor de cuatro años, y que fue la demandada quien se hizo cargo de
los gastos del hogar y gastos de manutención para que el demandante obtuviera
su título profesional.

Ello no solo evidencia la calidad de cónyuge inocente, sino que permite
determinar una indemnización. Es así como la Sala establece que sí corresponde
buscar y velar por la estabilidad económica de la demandada y fijar una
indemnización.

Casación

El demandante, interpuso recurso de casación contra el extremo que declaró
fundada la reconvención sobre la indemnización interpuesta por la demandada
bajo el argumento de que no se ha aplicado correctamente el artículo 345-A del
Código Civil siendo que la reconvención de daños y perjuicios se sustenta en la
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presunta infidelidad con otra mujer, lo cual no había sido probado por la
demandada. Ante ello, el 18 de marzo de 2011, se expidió el Pleno Casatorio
Civil que declara infundado el recurso de casación.

La Corte establece pautas para interpretar y flexibilizar criterios en estos
procesos, destacando la importancia del Estado social y democrático de
derecho, que exige una tutela jurisdiccional, reafirmando el rol garantista del
sistema judicial, y reconoce a la familia como una institución protegida.

Asimismo, establecen que el divorcio por separación de hecho se configura
como un "divorcio remedio", donde no se requiere culpa, sino la comprobación
de la separación por un tiempo determinado. Sin embargo, para establecer la
indemnización, se evalúa el perjuicio económico y moral del cónyuge más
afectado, siendo la indemnización un pago único o la asignación preferente de
bienes que posea el matrimonio como la sociedad.

Voto singular del Señor Juez Supremo Ramiro de Valdivia Cano

En conformidad con el artículo 143 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, con
fecha 18 de marzo de 2011, el Juez Supremo suscribe un voto singular.

El magistrado enfatizó que, más allá de los argumentos expuestos en la
Casación, en los procesos de familia los jueces tienen obligaciones y facultades
tuitivas. Esta facultad les permite la flexibilización de los principios y normas
procesales tradicionales, en virtud de la protección familiar que establece la
constitución, tales como los de iniciativa de parte, congruencia, formalidad,
eventualidad, preclusión, acumulación de pretensiones, entre otros.

Además, señala que, en los diversos procesos de divorcio y separación de
cuerpos, los jueces tienen el deber de ejercer su rol tuitivo respecto a la
estabilidad económica del cónyuge que se haya visto más afectado, así como la
de los hijos, aun cuando ello no haya sido establecido como petitorio en la
demanda, reconvenido ni solicitado por alguna de las partes. En ese sentido,
afirma que los jueces deben determinar con criterio de conciencia una
indemnización, cuando se advierta que uno de los cónyuges ha incumplido sus
deberes familiares, generando perjuicio al otro.
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En esa línea, declara infundado el recurso de casación.

III. IDENTIFICACIÓN DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS JURÍDICOS
Considerando los antecedentes del caso, se puede establecer que el Tercer
Pleno Casatorio a analizar permite que se formulen algunos cuestionamientos
respecto a la flexibilización de los principios del proceso de familia y su
vinculación con la normativa procesal general. En virtud de ello, los problemas
son los siguientes:

3.1. Problema principal
¿Las reglas vinculantes contenidas en el III Pleno Casatorio Civil extralimitan,
modifican o varían normas vigentes ´procesales de origen legislativo?

3.2. Problemas secundarios
3.2.1. Primer problema secundario: ¿La separación de hecho por más de

cuatro años es causal suficiente de divorcio?
3.2.2. Segundo problema secundario: ¿Los principios procesales de

congruencia, preclusión y eventualidad deben flexibilizarse en procesos
de familia para proteger al cónyuge más perjudicado?

3.2.3. Tercer problema secundario: ¿Cómo se valora el daño moral en
ausencia de pruebas de adulterio, pero con evidencias de violencia y
abandono?

IV. MARCO TEÓRICO – CONCEPTUAL
4.1. Fundamentos normativos:
IV.2.1 Constitución Política del Perú: La Constitución en su artículo 4°

establece que una de las funciones del Estado es proteger a la familia,
reconociéndose como una institución base de la sociedad. Asimismo,
resalta la necesidad de protección especial a los grupos vulnerables en
situación de abandono como los niños, adolescentes, madres y
ancianos.

IV.2.2 Código Civil: El Código Civil regula las definiciones y efectos del
matrimonio, divorcio e indemnización en caso de cónyuge perjudicado.
En el Libro III, se regula específicamente:
IV.2.2.1Los efectos del matrimonio
IV.2.2.2Las causales de divorcio
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IV.2.2.3El régimen de indemnización al cónyuge perjudicado que está
contenido en el Código Civil, específicamente en el artículo 345-
A.

IV.2.3 Código Procesal Civil: Establece los mecanismos para
materializar la protección de la tutela jurisdiccional efectiva, garantizando
un proceso justo en el contexto del Derecho de Familia. Asimismo,
contiene los principios procesales aplicables dentro del presente trabajo:
IV.2.3.1Congruencia, que relaciona la decisión del juez con lo solicitado

por las partes.
IV.2.3.2Preclusión, que establece el orden de los actos procesales.
IV.2.3.3Eventualidad, que obliga a las partes a ejercer sus derechos en

el momento indicado.
IV.2.4 Ley N° 27495, Ley que Incorpora la Separación de Hecho como

Causal de Separación de Cuerpos y Subsecuente Divorcio: La Ley
incorpora la separación de hecho como causal de divorcio, modificando
el artículo 333 del Código Civil.

4.3. Jurisprudencia relevante:
4.3.1.El III Pleno Casatorio Civil constituye un hito jurisprudencial en el ámbito

del derecho procesal de familia, particularmente en lo relacionado a la
interpretación de la causal de divorcio por separación de hecho y su
efecto indemnizatorio a favor del cónyuge más afectado. Este
precedente:

4.3.1.1. Estableció pautas para la protección del cónyuge que sea mayor
afectado con la disolución del vínculo matrimonial.

4.3.1.2. Desarrolló la flexibilización de los principios procesales en los
casos de Derecho de familia.

4.4. Conceptos clave:
4.4.1. Principios Procesales

4.4.1.1. Congruencia: Solicita que el juez se pronuncie y emita el fallo
judicial dentro de los límites de lo solicitado y alegado por las
partes, por lo que tiene relación al derecho de defensa, principio
de contradicción y al debido proceso (Beltrán, 2011).
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4.4.1.2. Preclusión: Establece la secuencia que debe seguir el correcto
desarrollo del trámite procesal, evitando que se den actos
procesales repetitivos (Beltrán, 2011).

4.4.1.3. Eventualidad: Obliga a las partes a aprovechar las facultades
procesales en la ocasión oportuna (Beltrán, 2011).

4.4.2. Causales de Divorcio
4.4.2.1. Divorcio por separación de hecho: Es una causal de divorcio

que requiere dos años de separación continua, o cuatro en caso
de que haya hijos menores de edad, según el artículo 333.12 del
Código Civil.

4.4.2.2. Divorcio por abandono de hogar: Es una causal de divorcio que
refiere al abandono injustificado del lugar establecido como
hogar conyugal, con intención de evitar sus deberes
matrimoniales, por un periodo superior a dos años continuos o
cuando la duración sumada de los períodos de abandono
exceda a este tiempo, según lo establecido el artículo 333.5 del
Código Civil.

V. POSICIÓN DE LA CANDIDATA
El Tercer Pleno Casatorio ofrece una jurisprudencia vinculante y de importancia
para el Derecho de Familia al reconocer la separación de hecho como causal
suficiente de divorcio y flexibilizar los principios procesales para proteger al
cónyuge más vulnerable, sin modificar el marco normativo procesal
vigente. Además, establece que la indemnización requiere que el juez evalúe
los diversos factores que se relacionan con la situación del cónyuge más
afectado, sin ser establecido como una responsabilidad civil. Si bien la
flexibilización procesal es necesaria para para garantizar tutela jurisdiccional
efectiva, esta debe ser balanceada con la debida consideración al derecho de
defensa y contradicción de modo que exista seguridad jurídica. Por todo ello, el
Pleno marca un precedente importante para adaptar el derecho a las
necesidades del Derecho de Familia.

5.1. Respuestas preliminares a los problemas principal y secundarios
El análisis del III Pleno Casatorio Civil establece que las reglas vinculantes no
Civil no modifican ninguna normativa procesal vigente en la medida de que el
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Poder Judicial carece de potestad legislativa. Sin embargo, cabe resaltar que el
Pleno no solo es una interpretación jurisprudencial vinculante y de importancia
por ser un Pleno per se, sino que es de importancia porque permite la
flexibilización y ampliación de ciertos principios procesales dentro del Derecho
de Familia en búsqueda de la protección familiar, sin modificar el marco procesal
vigente, sino precisando el alcance que estos principios poseen.

Ante ello, y respecto a la causal de divorcio materia de análisis, el Pleno reafirma
lo establecido en el Código Civil, confirmando la suficiencia de esta causal,
siempre que se acredite efectivamente la ruptura de la convivencia. Es decir que
cuando se acredita la ruptura de la convivencia por el plazo de dos años,
establecido por ley, o cuatro años en caso de que el matrimonio tenga hijos
menores de edad.

Esta causal tiene como objetivo el reconocimiento de la imposibilidad de
continuar con la vida en común; es decir, reconocer la ruptura irreparable del
vínculo matrimonial, evitando su prolongación. Es así como el Pleno se detiene
a enfatizar en la necesidad de analizar las consecuencias jurídicas de la
separación para el cónyuge en situación de desventaja, reforzando la protección
del más vulnerable en este tipo de procesos.

En cuanto a la flexibilización de los principios procesales, el Pleno afirma que si
bien la congruencia, preclusión y eventualidad garantizan orden, seguridad
jurídica y economía procesal, estos no pueden ser aplicados de manera rígida
en los procesos de familia. Estos principios deben interpretarse con flexibilidad
para que el juez cumpla con su deber tuitivo y vele por el interés superior de los
más vulnerables.

Respecto a la valoración del daño moral, el Pleno señala que este no requiere
necesariamente la prueba directa del adulterio para ser acreditado. Para
acreditar que existe un cónyuge que se ha visto más afectado tras la disolución
del vínculo matrimonial, el juez debe tomar en consideración no solo la violencia
psicológica, maltrato físico o abandono emocional, sino que debe tomar en
cuenta todo el contexto en el que se encuentra la persona. Desde el momento
en que, en caso sea así, se haya dedicado exclusivamente al hogar, hasta el
nivel de afectación económica que sufre post separación. Este enfoque y
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obligación del juez permite que se proteja de mejor manera al cónyuge
perjudicado, especialmente cuando no existe adulterio, pero sí violencia.

Es así como en línea del Pleno Casatorio, se puede observar que, a la
demandada, como cónyuge más afectada por la disolución del vínculo
matrimonial, se le otorga una indemnización por el daño moral derivado del daño
hecho por la separación y las conductas del demandante. Por ello, se establece
que no necesariamente debe existir adulterio para determinar la existencia del
cónyuge más perjudicado, de modo que la indemnización busca compensar el
daño sufrido y no implica una reparación civil.

5.2. Posición individual sobre el fallo de la resolución
A manera personal, comparto con el fallo en cuanto se reconoce la separación
de hecho como causal de divorcio, pues la flexibilización de los principios
procesales resulta necesaria en cuanto debe primar la protección de los sujetos
en situación de vulnerabilidad.

En el Derecho de Familia, los procesos como el divorcio, alimentos, filiación y
violencia familiar requieren que el juez posea facultades tuitivas (Gozaíni, 2024).
La naturaleza de los procesos de familia, en virtud de lo establecido en el artículo
4° de la Constitución Política del Perú, demuestran la importancia de la
flexibilización de principios, así como la la importancia de la protección que se le
debe otorgar no solo a quien se ve más afectado, sino a todos los integrantes
del grupo familiar.

Si bien estoy de acuerdo con el Pleno y la necesidad de establecer esta
flexibilización a modo de protección de la familia y los más perjudicados, es
importante que se analice y se entienda que la indemnización, monetaria o en
bienes, que se le otorga al cónyuge que se ve más afectado no es una
indemnización de carácter de responsabilidad civil, sino es una forma de cuidar
económicamente la estabilidad de quien se ha visto más afectado tras la
disolución del vínculo matrimonial.

El artículo 345-A del Código Civil (1984), regula la indemnización al cónyuge
más perjudicado. Este artículo presenta deficiencias e imprecisiones en su
redacción, lo que ha llevado a que existan interpretaciones contradictorias sobre
la obligación de los jueces de proteger la estabilidad económica del cónyuge que
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resulte perjudicado ya que no existe una diferenciación entre indemnización y
resarcimiento (Hurtado, 2011).

El Pleno, establece que la indemnización tiene naturaleza de obligación legal y
que tiene su base en los principios de equidad y la solidaridad familiar, mas no
en la responsabilidad civil (Hurtado, 2011). En esa línea, para poder establecer
la indemnización, el juez debe considerar el grado de afectación emocional, la
tenencia y custodia de los hijos menores de edad, si el cónyuge tuvo que realizar
una demanda de alimentos para él o sus hijos menores de edad debido al
incumplimiento del cónyuge obligado, si ha se encuentra en una situación
económica de desventaja a comparación del otro cónyuge, entre otros
elementos. Ello de modo que pueda establecer la indemnización a modo de
dinero o en adjudicación preferente de bienes del matrimonio.

Entonces, la posibilidad de que el juez fije de oficio una indemnización en
procesos de familia representa una aplicación concreta de la flexibilización del
principio de congruencia, necesaria para garantizar una protección efectiva a los
miembros vulnerables de la familia. Sin embargo, esta facultad no es absoluta y
debe ejercerse dentro de un marco que respete el derecho de defensa y
contradicción de las partes.

Finalmente, aunque el Tercer Pleno Casatorio Civil representa un avance en el
Derecho de Familia, es importante entender la debida aplicación de la
indemnización del cónyuge más perjudicado sin ignorar los derechos de defensa
y contradicción que posee la otra parte, de modo que exista una decisión justa
para ambas partes. En definitiva, el Pleno es un precedente vinculante
importante para adaptar el proceso judicial a las necesidades y situaciones
correspondientes al Derecho de Familia, equilibrando la flexibilidad judicial y la
seguridad jurídica.

VI. ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS

El análisis del Tercer Pleno Casatorio y específicamente la separación de hecho
como causal de divorcio debe iniciarse con una compresión de la naturaleza del
matrimonio. En el sistema legal del Perú, el matrimonio es una institución
jurídico-social, reconocida expresamente por el artículo 4° de la Constitución
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Política, como la base de la familia. Esta institución, que es el punto de partida
para poder hablar de divorcio, presenta una naturaleza que puede tener tres
dimensiones: (i) como unión entre hombre y mujer con efectos jurídicos; (ii)
como proyecto de vida en común orientado a la formación de una familia; y (iii)
en su vertiente sacramental.

En ese marco, Girgis, George y Anderson sostienen que el matrimonio puede
entenderse desde dos aristas. Por un lado, desde una visión tradicional plantean
que es una unión entre un hombre y una mujer quienes contraen un compromiso
el cual está relacionado a la crianza de niños y la procreación. Por otro lado,
plantean que puede entenderse como dos personas que se aman
románticamente y que tienen un proyecto de vida en conjunto (2020).

Ahora, la Constitución Política del Perú establece en su artículo 4° la protección
a la familia, reconociendo su rol como institución natural y fundamental de la
sociedad.

Sin embargo, es importante reconocer que este vínculo puede ser disuelto por
decisión de uno o ambos cónyuges, a través de un proceso judicial, al caer en
el supuesto de alguna de las causales establecidas por la ley, de modo que se
pone un fin a las obligaciones y deberes conyugales que asumió el matrimonio
y que son establecidos por el Código Civil (Varsi, 2007).

Es decir, el divorcio también es una institución que es entendida como la
disolución, de manera definitiva, de un matrimonio válido; es decir, de la ruptura
definitiva de un vínculo. Cabe resaltar que ello es diferente a la definición y
actuación de la figura de la separación de hecho, la cual se tratará más adelante.

Esta institución ha sido clasificada en dos clases: (i) divorcio-sanción y (ii)
divorcio-remedio. El primero, en líneas generales, implica el remedio a la ruptura
irreversible, no a un castigo, de modo que equilibra intereses sociales e
individuales al momento en que el derecho le otorga una salida a los vínculos
matrimoniales que ya no existen (Cantuarias Salaverry, 1991). Por otro lado, el
relacionado a una sanción, se basa en la existencia de una conducta culpable
atribuible a uno de los cónyuges.
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4 Que puede llevar a hablar de la figura de divorcio-sanción que se basa en la existencia de una
conducta culpable atribuible a uno de los cónyuges. Que, en palabras de Quispe Salsavilca
(2002), la causal culposa viene a ser un hecho que se relaciona en el incumplimiento de las
obligaciones matrimoniales a la que la normativa o el juez la califica de grave.

5 Ídem.

Para los términos del análisis, corresponde mencionar el divorcio-remedio y en
específico, el divorcio por separación de hecho como una causal de divorcio que
fue introducida en el ordenamiento jurídico peruano en 2001 por la Ley Nº 27495,
Ley que establece a la separación de hecho como causal.

Dicha norma, en su artículo 2, incorporó el numeral 12 del artículo 333 del Código
Civil indicando que la separación de hecho debe cumplir con el requisito de que
hayan transcurrido dos años ininterrumpidos de separación y, en caso de tener
hijos menores de edad, el plazo será de cuatro años, siendo no aplicable el
artículo 335 del Código Civil (2001).

La incorporación de la separación de hecho como causal de divorcio representó
un cambio al entendimiento del divorcio pues agregó una causal que permite la
disolución del vínculo matrimonial no por una conducta específica4 sino por una
situación específica de la vida en común que se da en un periodo de tiempo
determinado.

Al respecto, Cornejo Fava (2014) precisa que, al ser una causal de separación,
cualquiera de las partes podrá invocar su propia conducta como origen de la
separación, es decir, que uno de los cónyuges puede declararse el autor de tal
separación sin necesidad de que sea el otro quien lo acuse. Esto diferencia a la
causal de abandono del hogar, el cual sí constituye e implica no cumplimiento
de los deberes del matrimonio.

Sin embargo, Cornejo establece que la ley permite esta separación como motivo
para solicitar el divorcio siempre que el cónyuge que lo solicita demuestre que
está al día con la pensión de alimentos; el cual puede llegar a ser una barrera
procesal y se desarrollará más adelante. Por ello, el juez tiene el deber de velar
por la estabilidad económica de quien se ve perjudicado, evitando ese
desequilibrio5.
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Ahora bien, es fundamental diferenciar entre el cónyuge perjudicado y
el cónyuge culpable. El primero refiere a aquel que, independientemente de la
causal de divorcio, sufre consecuencias relacionadas al desequilibrio económico
o emocional tras la separación; es decir, quien se ve más afectado tras el
divorcio. Ello se puede determinar tras el análisis de diversos criterios como la
afectación emocional y psicológica, quién asume la tenencia y custodia de los
hijos menores de edad, el haber interrumpido su desarrollo profesional para
dedicarse al hogar, la edad al momento de la separación y la pérdida de
beneficios relacionados al estado civil como las pensiones o seguros. A
diferencia de la culpabilidad, el cónyuge perjudicado implica el reconocimiento
de una situación de vulnerabilidad que exige medidas compensatorias (Aguilar,
2024).

Cabe recordar que la separación de hecho no solo tiene efectos respecto al
divorcio, sino que también puede activar mecanismos de protección patrimonial
como la adjudicación preferente del hogar conyugal, establecida en el artículo
345-A del Código Civil, que busca proteger al cónyuge que se encuentra en una
situación de mayor vulnerabilidad. Esta protección puede materializarse
independientemente de que se dé un pedido expreso de la parte afectada.

Este artículo establece que, si una de las partes invoca la causal de separación
de hecho, debe comprobar que se encuentra al día en el cumplimiento de su
obligación u obligaciones de mutuo acuerdo. Sin embargo, se generaron
diversas interpretaciones respecto a la segunda parte del artículo que señala
que el juez es quien deberá velar por la estabilidad económica de quien resulte
más afectado por esta separación (Mosquera, 2011).

En el sistema peruano se tiene que como sistemas de divorcio como el divorcio-
sanción que se basa en la culpabilidad de uno o ambos cónyuges por el
incumplimiento de alguno o varios de los deberes matrimoniales o por conductas
reprochables y por el otro lado el divorcio-remedio que se basa en que se
verifique la separación efectiva de los cónyuges buscando solucionar situaciones
donde la relación conyugal se ha quebrado de forma irrevocable.

Es así como Lucero Ramírez (2020) se podría afirmar que en el Perú existe un
sistema mixto de disolución matrimonial, donde las causales se tiene tanto
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causales de divorcio-sanción y las causales de divorcio-remedio, contenidas
entre los incisos 1 a 13 del artículo 333 del Código Civil, al basarse en la
constatación objetiva del cese definitivo de la convivencia.

Sin embargo, aquí cabe comparar el sistema peruano con la normativa española
y argentina ya que es necesario contextualizar dentro del derecho estas causales
en la medida que muchos países han migrado desde un modelo sancionador del
divorcio hacia un modelo incausado u objetivo, donde lo relevante es la ruptura
del vínculo matrimonial, sin establecer culpabilidad.

Por ello, se puede hablar del caso de España que ha evolucionado hacia un
modelo de divorcio-remedio con la Ley N° 15/2005, que modificó el Código Civil.
Esta modificación elimina las causales de divorcio-sanción a modo de respuesta
a la crítica de la ley anterior que se consideraba que agravaba la situación de
crisis matrimonial y no ofrecía una opción directa para la disolución del
matrimonio por acuerdo de los cónyuges. Es así como esta normativa nueva
habla de un acceso basado en la voluntad de las partes así sea de forma
conjunta o unilateral sin alegar causa alguna ni demostrar la existencia de una
conducta culpable (Sánchez, 2005).

Por otro lado, al hablar de Argentina, con la Ley 23.515, establece un sistema
que incluye una causal mixta de divorcio donde se permite el divorcio por la
separación de hecho y el transcurso del tiempo, pero también la posibilidad de
que cualquiera de los cónyuges deje a salvo su inocencia.

Sin embargo, el artículo 1306,en su tercer párrafo, del Código Civil de dicho país
impide al cónyuge culpable participar en los bienes gananciales adquiridos por
el cónyuge inocente después de la separación de hecho, combinando así el
elemento objetivo con la imputabilidad (Alessio, 2014). Este enfoque mixto, que
busca un equilibrio entre la objetividad de la ruptura y la equidad en las
consecuencias, puede generar complejidades. Además, este mismo artículo
permite que el cónyuge inocente pueda participar en los gananciales que el
culpable adquiera después de la separación (Azpiri,2005).

Entonces, esta comparación normativa entre los sistemas peruano, español y
argentino evidencia la existencia de diversos entendimientos respecto al divorcio
ya que como se puede observar, la normativa europea, específicamente la
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española, deja de lado la sanción para pasar a hablar de la voluntad de las partes
reconociendo que la búsqueda de culpables prolonga conflictos y desincentiva
soluciones consensuadas (Sánchez, 2005). Mientras que en el caso de
Argentina y Perú existe este modelo mixto con existencia de una causal subjetiva
y objetiva. Sin embargo, corresponde resaltar que Argentina, a modo de avance,
intenta establecer un equilibrio entre ambas al establecer consecuencias
patrimoniales diferenciadas por culpa (Alessio, 2014).

Ahora, es aquí donde cabe preguntarse: ¿Por qué se da el Pleno? ¿Cuál es su
importancia? Los Plenos Casatorios son un mecanismo necesario para la
consolidación de jurisprudencia y normativa que se encuentra dispersa o que es
contradictoria entre sí (San Martín Castro, 2011); siendo su objetivo el construir
o variar un precedente judicial vinculante (Ticona,2011).

Estos precedentes buscan constituir o variar un precedente judicial vinculante y
tienen como función clave el uniformizar las decisiones judiciales futuras en
casos similares, de modo que se eviten fallos contradictorios entre los diversos
órganos jurisdiccionales (Beltrán, 2020). Estas sentencias dictadas por los
magistrados supremos reunidos en Pleno Casatorio adquieren fuerza vinculante
para todos los órganos jurisdiccionales del país (Ticona, 2011).

En palabras de Marioni, la finalidad de estos precedentes es general
previsibilidad y confianza en las decisiones judiciales de modo que se puedan
anticipar las consecuencias jurídicas. Es decir, se puede hablar de que la
seguridad jurídica es vista como la estabilidad y continuidad del orden jurídico y
la previsibilidad de las consecuencias jurídicas de una determinada conducta.
Los precedentes generan confianza en la estabilidad de la aplicación del derecho
para casos futuros y similares (2012).

El Tercer Pleno Casatorio fue el primero emitido bajo la nueva regulación
introducida por la Ley N° 29634, publicada el 28 de mayo de 2009 (Beltrán,
2011). Las principales razones para que se solicitará la convocatoria a Pleno
fueron:

2. Vencer las contradicciones jurisprudenciales: El Pleno buscaba que
se solucionen las contradicciones existentes respecto a la separación de
hecho, como causal de divorcio, específicamente, en lo que respecta a la



25

naturaleza de la indemnización establecida en el artículo 345-A del
Código Civil y establecer si es posible fijar la indemnización de oficio o
sólo a solicitud de alguna de las partes (Ramírez, 2011).

3. Desarrollar la naturaleza jurídica de la indemnización: Era necesario
que se desarrolle la naturaleza jurídica de la indemnización establecida
en el artículo 345-A del Código Civil y su entendimiento como
“responsabilidad civil” o como indemnización resarcitoria.

4. El desarrollo de la fijación de la indemnización: Era determinante
establecer si la indemnización podía ser establecida de oficio por el juez
o solo a pedido de la parte interesada. El 345-A establece que el juez
deberá fijar una indemnización, lo que generaba debate sobre si esta era
una obligación (L. Ramírez, 2020).

5. Interpretación del Artículo 345-A del Código Civil: El artículo había
generado controversia a nivel jurisprudencial y doctrinario (L. Ramírez,
2020), específicamente en lo que se relaciona a la indemnización al
cónyuge más afectado (Beltrán, 2020).

Estas contradicciones y diversas interpretaciones del artículo 345-A dentro de la
jurisprudencia emitida de la materia previa al Tercer Pleno Casatorio, llevaron a
tener diversas formas de entender el artículo y casos similares con resoluciones
diferentes.

Por un lado, existían algunas sentencias como la Casación N° 208-2004 Piura
que ordenaba indemnizaciones en base a que el juez se encuentra obligado a
velar por la estabilidad económica del cónyuge que resulte perjudicado por la
separación de hecho. Sin embargo, en otras sentencias, como la Casación N°
2178-2005 Lima, que si bien reconocían la obligación de los jueces de
pronunciarse a favor del cónyuge que ha resultado más perjudicado, exigían
pruebas de su condición de perjudicada además de una conducta procesal que
demostrara tal condición.

Es claro que ambas casaciones evidencian que independientemente de haberse
dado en búsqueda de la aplicación de la misma causal, separación de hecho,
tienen un desarrollo argumentativo diferente donde, en una de ellas, la prueba
del perjuicio forma parte sustancial para la determinación de la indemnización
por daños (Mosquera, 2011).



26

6 Casación Nº 577-98-Lima, 16 de octubre de 1998.

Es así como el Pleno unificó estos criterios, estableciendo que el juez debe
evaluar, así sea de oficio, la situación de vulnerabilidad del cónyuge más
perjudicado.

En esa línea, al hablar del cónyuge más perjudicado y la indemnización
correspondiente, se puede hablar de la adjudicación preferente la totalidad del
inmueble de la sociedad conyugal, la cual no exime necesariamente que se deje
de otorgar una indemnización monetaria. La Casación 3680-2018, Lima, es un
claro ejemplo donde si bien la demandada no solicitó la adjudicación preferente
de la cuota ideal de un inmueble de la sociedad conyugal, sí solicitó una suma
indemnizatoria, por considerarse cónyuge perjudicada; y se le otorgó ambas.
Ello debido a que, en el marco del Tercer Pleno Casatorio, ambas medidas
pueden coexistir si el juez lo considera pertinente.

Ahora, cabe establecer una ligera diferencia entre dos figuras que pueden ser
confundidas en el marco de las causales de divorcio establecidas en el Código
Civil: la diferencia que existe entre la figura de abandono de hogar y la
separación de hecho.

La causal de abandono de hogar refiere a una causal de divorcio-sanción, la cual
refiere al momento en el que uno de los cónyuges deja el hogar que tienen en
común con el propósito evidente de no cumplir con las obligaciones
matrimoniales, sin causa legal que lo justifique. Para que esta causal se
configure6, esta debe cumplir con tres elementos:

1. Objetivo: Una de las partes deja el hogar de manera física;
2. Subjetivo: Uno de los cónyuges, intencionalmente, desee evitar sus
deberes conyugales; y

3. Temporal: Consiste en que sean dos años seguidos o que la duración
sumada de los periodos de distancia exceda a dicha cantidad.

Por otro lado, la separación de hecho refiere a la suspensión de la vida en común,
ya sea por voluntad de uno o de ambos cónyuges, sin que necesariamente exista
una conducta culposa por parte de uno de ellos. Su reconocimiento es como
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7 Casación 784-2005-Lima, 14 de marzo de 2006.
8 Fundamento Noveno de la Casación N° 1350-2018, Lima.

causal de divorcio-remedio, ya que esta no implica la existencia de un cónyuge
culpable7.

Para que la causal establecida en el artículo 333 inciso 12 del Código Civil se
configure, es necesario reunir tres elementos8:

a. Objetivo o material: Consiste en la separación corporal, ya sea por
voluntad expresa o tácita, de uno o de ambos cónyuges, lo que implica el
abandono absoluto de los deberes matrimoniales.

b. Subjetivo o psíquico: Hace referencia a la falta de voluntad de uno o de
ambos cónyuges de continuar la convivencia, manifestando así el fin a la
vida que la pareja compartía.

c. Temporal: Requiere el transcurso continuo del plazo de dos años, si los
cónyuges no tuviesen hijos menores, o de cuatro años si los hubiere, sin
que se retome la convivencia conyugal.

Esta causal objetiva tiene base en la constatación del hecho de la ruptura
permanente de la vida en común y la cohabitación, siempre que esta no se deba
a causas de fuerza mayor (Zannoni, 1993). Por lo tanto, al no exigir la existencia
de dolo o culpa por parte de ninguno de los cónyuges, esta figura genera
consecuencias jurídicas diferentes a las propias de las causales de divorcio-
sanción.

Como precisa Álex Plácido Vilcachagua, esta causal permite acceder al divorcio
sin exigir la que se demuestre culpabilidad, reconociendo que la ruptura del
vínculo conyugal y la inviabilidad de la vida en común lo justifican por sí mismas.
Este mecanismo opera como una solución al conflicto matrimonial, evitando la
prolongación de daños emocionales y materiales tanto para los cónyuges como
para los hijos (2003). El Tercer Pleno Casatorio Civil complementa este enfoque
al establecer que, en estos casos, el juez debe valorar la posibilidad de: (i) fijar
una compensación económica a favor del cónyuge perjudicado, y (ii) ordenar la
adjudicación preferente de bienes de la sociedad conyugal, como medidas
reparadoras.
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Entonces, la diferencia entre ambas figuras radica no solo en que el abandono
de hogar configura un divorcio – sanción y la separación de hecho configura un
divorcio – remedio, sino en la temporalidad y la culpabilidad que tenga el cónyuge
que se aleje físicamente del hogar9.

En esa línea, también cabe precisar que la separación de hecho por un plazo
mayor de cuatro años, en caso haya menores de edad, o dos años (sin hijos
menores), es una causal suficiente para solicitar divorcio en la normativa
peruana, conforme al artículo 333.12 del Código Civil.

Esta causal tiene como propósito reconocer esta imposibilidad de mantener el
vínculo matrimonial cuando la vida en común ya no es posible. Es decir, su
objetivo es evitar prolongar situaciones insostenibles y permitiendo regularizar
situaciones de hecho. Como ha establecido el pleno, es una causal de naturaleza
objetiva que no requiere demostrar responsabilidad o intencionalidad de los
cónyuges, sino simplemente acreditar la interrupción continua de la convivencia
durante el plazo legalmente previsto.

Por ello, la separación de hecho constituye por sí misma causal suficiente para
decretar el divorcio, pues responde a una lógica jurídica que privilegia la realidad
concreta sobre imputaciones subjetivas de culpabilidad.

Así como la separación de hecho es una causal objetiva de divorcio, la
flexibilización de los principios procesales en materia de familia resulta
indispensable para garantizar una tutela judicial efectiva, en especial al cónyuge
más vulnerable. Ambas figuras responden a una misma lógica: garantizar y
priorizar la protección material sobre el formalismo, ya sea mediante la admisión
de un divorcio-remedio o mediante la adaptación de rigideces procesales.

El Pleno Casatorio, en su fundamento N° 12, resalta la importancia de la relación
entre el derecho material y el proceso, señalando que el primero influye y
condiciona al legislador para estructurar los tipos procesales y determinar el
comportamiento de los sujetos procesales, especialmente el del juez.

En virtud de ello, la naturaleza del derecho de familia, en sus diversas
dimensiones, impone tanto al legislador como al juez la obligación de diseñar y
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aplicar procesos acordes a esta naturaleza, específicamente en la incorporación
de mecanismos flexibles que permitan adaptarse a las particularidades de cada
caso familiar y el ejercicio de un rol judicial activo y protector.

Esto es fundamental porque, si la labor legislativa es mínimamente deficiente o
inexistente, el juez, en cumplimiento de su deber de garantizar una tutela
jurisdiccional efectiva, debe adaptar las normas procesales al caso específico.
Esto evita aplicar criterios estandarizados que, al asumir una igualdad formal,
podrían perjudicar a una de las partes, especialmente cuando esta es
subjetivamente diferente o más vulnerable y no está en condiciones de asumir
la neutralidad de una norma diseñada con la finalidad de que sea aplicada a
todos por igual.

Como sostiene Priori (2015), existe una interdependencia esencial entre el
derecho material y el proceso ya que este último constituye el espacio dinámico
donde aquel se concreta y efectiva. El autor enfatiza que el derecho procesal
opera como un instrumento funcional al derecho material, donde las normas
deben diseñarse para garantizar la realización práctica de los derechos
sustantivos .

Ahora bien, tal y como menciona el Pleno, los principios procesales constituyen
máximas inquebrantables que se dan para ordenar el desarrollo y el orden de un
litigio. Por ello, la existencia de una variedad de procedimientos permite formular
reglas particulares (Gozaíni, 2024) y flexibilizar los principios procesales.

En ese sentido, el derecho procesal de familia tiene como objetivo el solucionar
los conflictos donde se exige un tratamiento especial orientado a la protección
de la parte más vulnerable. Ello debido a que, en materia de familia, por sus
particularidades, los casos no pueden evaluarse con las mismas reglas que un
conflicto civil (Bermúdez Tapia, 2022). Esta perspectiva es la que justifica que el
Juez deba tener una conducta sensible y conciliadora, tal como menciona el
Tercer Pleno Casatorio, al reconocer la flexibilización de los principios
procesales (Fundamento N°11).

Esta flexibilización de principios no debe implicar una vulneración al debido
proceso ni a derechos fundamentales como el derecho de defensa y
contradicción. Por el contrario, su finalidad es mejorar las instituciones y el
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funcionamiento del proceso y adaptarlo a las particularidades, siempre y cuando
no afecten los contenidos esenciales, o el “mínimo indisputable” (Gozaíni, 2024).

En palabras de Priori (2015), el derecho dúctil o “flexible” garantiza la efectividad
de derechos fundamentales procesales de modo que existe una protección
procesal que no se limite a simples formalidades. Es así como el autor apoya
directamente esta necesidad de la existencia de componentes flexibles en los
procesos, tal y como señala la Casación materia de análisis. En esa línea, es
importante comprender la importancia del derecho a la defensa y el principio de
contradicción, especialmente en el contexto de la flexibilización de principios en
los procesos de familia y el rol tuitivo que tiene el juez.

Es importante destacar que el debido proceso es entendido como un derecho
constitucional que permite garantizar el ejercicio y asegurar la protección efectiva
de otros derechos fundamentales. Por esta razón, el debido proceso se convierte
en garantía como un derecho fundamental de carácter instrumental, ya que
establece las condiciones básicas que permiten velar y cuidar adecuadamente
a los derechos fundamentales que existen en un proceso.

Este debido proceso es una garantía que incluye el Derecho a la defensa, dicho
derecho refiere a que las partes puedan ejercer su defensa presentando sus
argumentos, ofreciendo pruebas y obteniendo una decisión judicial debidamente
motivada y fundamentada (Gozaíni, 2024). Es así como el presente derecho,
implica que nadie puede ser condenado sin ejercer su defensa, lo cual se
relaciona con el principio de contradicción.

En los procesos de familia, este derecho y el principio se vuelven de mayor
relevancia debido a la naturaleza de los conflictos del Derecho de Familia, al
involucrar relaciones donde se busca proteger a la parte más vulnerable o
perjudicada, así como a los miembros del grupo más vulnerable10.

En dicho sentido se puede hablar sobre la necesidad de flexibilización,
rechazando la idea de un solo proceso que proteja todos los derechos ya que se
reconoce la necesidad de que los procesos se adapten a las particularidades de
cada caso (Priori, 2015).
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Si bien los jueces en dicho tipo de procesos tienen facultades tuitivas y se da
una flexibilización de principios procesales, debe estar ligada a que se cumpla
con garantizar el derecho a la tutela jurisdiccional efectiva y el debido proceso,
específicamente en el derecho de defensa y el principio de contradicción.

Es decir, la flexibilización no debe implicar una improvisación ni una sorpresa al
momento en el que se presenten los documentos de prueba extemporáneos.
Por el contrario, el juez debe someter a discusión lo que se va a resolver en el
caso en conjunto con las peticiones presentadas inicialmente por las partes o lo
establecido en la etapa postulatoria.

En los procesos de familia, esta flexibilización resulta relevante, ya que se trata
de una justicia orientada a proteger a un grupo que se encuentra en una situación
de vulnerabilidad. Por ello, de existir la protección al derecho a la defensa, en
protección a los derechos fundamentales, y específicamente en los procesos de
familia, es importante que se evite la confrontación ya que la tutela en procesos
de familia es diferenciada, por ello la existencia de la flexibilización (González et.
Caramelo, G. 2015).

Es decir que, si bien los principios del Derecho Procesal de Familia implican la
flexibilidad procesal, un enfoque interdisciplinario y la protección a los
vulnerables, toda decisión judicial emitida dentro de la materia debe ser
proporcional y acorde al conflicto en específico, en protección de los derechos
de quienes se encuentren en una situación de vulnerabilidad (Bermúdez Tapia,
2022). Para poder asegurar el derecho de defensa y el principio de contradicción
es relevante que exista la posibilidad de contradecir los hechos o argumentos
que la contraparte presente (L. Ramírez, 2020).

Es decir, si se alegan hechos concretos, el juez debe permitir a la contraparte
una oportunidad, en un tiempo razonable, para poder emitir pronunciamiento o
respuesta sobre esos hechos (Ticona,2011). Si la audiencia de pruebas ya se
llevó a cabo, los medios probatorios ofrecidos deberán ser de actuación
inmediata (Beltrán, 2011). Ello debido a que dicho principio tiene la finalidad de
garantizar que las pruebas sean de conocimiento de las partes y puedan ser
objeto de evaluaciones, preguntas y aclaraciones permitiendo la posibilidad de
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contradecir o discrepar en relación con las acciones que la parte contraria haya
realizado (Fajardo & Pozo, 2022).

Por ello, en el caso de la indemnización o asignación preferente de bienes, la
cual puede ser establecida de oficio por el juez, o al momento de que se da la
flexibilización dentro del caso, el juez debe otorgar la oportunidad a la contraparte
de pronunciarse.

Es así como el derecho de defensa se convierte en un derecho de suma
importancia, ya que su violación en cualquier etapa del proceso puede generar
indefensión (Gozaíni, 2024). En dicho caso, la posibilidad de flexibilizar principios
procesales, como el de congruencia, es posible si es que no se afecta el derecho
de defensa y el principio de contradicción de modo que no se ve afectada la
tutela efectiva (Hurtado, 2011).

Ello se relaciona con la imparcialidad del juez, el cual debe actuar como un
tercero imparcial no vinculado a las partes (Gozaíni, 2024). Si bien el juez tiene
amplias facultades tuitivas, esto no elimina ni altera la garantía de imparcialidad.
Ello puede significar que, aunque el juez pueda tomar decisiones amparadas en
la indefensión o vulnerabilidad, las resoluciones siempre deben ir en marco del
debido proceso y en respeto del principio de contradicción.

En el caso de que en un proceso de alimentos donde se establezcan los montos
para poder determinar la pensión de alimentos pero que el juez de primera
instancia no permitió al demandado ejercer su derecho de contradicción sobre
los criterios económicos usados para fijar pensión, es un claro ejemplo de una
vulneración al derecho de defensa y la aplicación incorrecta de la flexibilización
procesal ya que el demandante debió tener la oportunidad de contradecir los
documentos presentados y fundamentar por qué no se encontraba de acuerdo
con el monto. Es decir, que la flexibilización no debe justificar la omisión del
derecho de defensa de ninguna de las partes, debiendo el juez equilibrar la
protección al vulnerable con las garantías procesales básicas.

Es claro que, si bien hay facultades tuitivas, dichas facultades no eliminan ni
alteran la garantía de imparcialidad (Gozaíni, 2024). El Pleno ha destacado el
hecho de que el juez de los procesos de familia debe evitar los formalismos



33

innecesarios y ser flexible solo en la medida que otorgue garantías en igualdad
de condiciones (Beltrán, 2011).

Es decir, en los procesos de familia, la flexibilización de principios procesales y
la facultad tuitiva del juez le permite actuar con un rol activo, el cual no debe ir
más allá de su imparcialidad en la medida que las facultades tuitivas no deben
violentar el debido proceso ni el derecho de defensa. La función tuitiva del juez
debe alinearse con el derecho al debido proceso, que si bien la actividad
jurisdiccional se rige por la tutela judicial diferenciada (Gozaíni, 2024), esta debe
ser dentro del marco del derecho de defensa y las decisiones tomadas por el
juez no deben ser decisiones que no hayan sido objeto de debate ni defensa
(Hurtado, 2011).

El rol activo, además, implica el máximo grado de protección procesal posible,
obligando al juez a no ser solo un aplicador de la ley, sino que tiene como función
el interpretar las normas de modo que se conduzca a esta efectividad de
protección de derechos y satisfacción efectiva (Priori, 2015). Ello se refleja en lo
que refiere el Pleno; es decir, que se le permite al juez, bajo su rol “activo y
tuitivo”, ir más allá de la literalidad de modo que se pueda asegurar la justicia y
proteger a este grupo vulnerable.

Continuando en la línea del Tercer Pleno Casatorio y su búsqueda de establecer
un precedente judicial vinculante para homogeneizar las decisiones judiciales y
lograr predictibilidad en la justicia peruana (Ramírez, 2011), se puede hablar de
las diversas críticas y reflexiones positivas y negativas que la doctrina ha emitido.

Por un lado, se tiene el lado positivo del Pleno que representó un avance
significativo al resolver las contradicciones jurisprudenciales en materia de
divorcio por separación de hecho, particularmente respecto a la procedencia de
fijar indemnizaciones de oficio (Ramírez, 2011), y el deber judicial de garantizar
la protección económica del cónyuge más vulnerable tras la separación. Como
precisa Lucero Ramírez, estas medidas compensatorias encuentran su
fundamento en los principios de equidad y solidaridad familiar. Su objetivo no es
el resarcir daños, sino corregir y equilibrar las desigualdades (2020) tras la
ruptura conyugal.
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El Pleno al establecer esta flexibilización y consecuente indemnización, da
facultades tuitivas al juez de modo que puede flexibilizar principios procesales,
limitando correctamente que no se exceda del límite permitido que es el derecho
de defensa del otro cónyuge y el principio de contradicción.

Por otro lado, en el análisis del Tercer Pleno Casatorio, cabe establecer críticas
en la medida que, si bien buscaba uniformar jurisprudencia, no desarrolla todos
los términos relevantes para una correcta interpretación del artículo 345-A. Si
bien el Pleno otorga esta potestad tuitiva a los jueces de familia en consideración
a la situación de vulnerabilidad, existe una crítica fuerte a la deficiente motivación
del Pleno al intentar diferenciar la "indemnización" del artículo 345-A del Código
Civil y el "resarcimiento" propio de la responsabilidad civil (Barraza & Povis,
2020); por ello, es importante cuestionar si es una responsabilidad civil y a qué
se refieren los autores con resarcimiento.

Si bien el Pleno afirma que la indemnización no se encuentra bajo la figura de
responsabilidad civil ni requiere la imputación de culpa o dolo. Por ello, se habla
de que el Pleno incurre en contradicciones al utilizar implícitamente elementos
propios de la responsabilidad civil como el daño o el solicitar que se determine
la existencia de nexo causal (Barraza & Povis, 2020), generando confusión y
falta de claridad de la figura.

Es claro que, aunque ambos términos, indemnización y resarcimiento, pueden
llegar a entenderse sinónimos, la crítica se basa en que lo establecido por el
Pleno no es suficiente para establecer una diferencia. Es aquí donde
corresponde traer a mención a León Hilario (2010), el amicus curiae en el Pleno,
quien propuso una distinción clara entre "indemnización" y "resarcimiento".

Por un lado, el letrado establece que la "indemnización" no requiere la imputación
de responsabilidad civil, ni implica la presencia de un culpable, sino que la fuente
es la ley y su valor se establece analizando la magnitud de los daños generados
tras la disolución del vínculo matrimonial o estableciendo el monto bajo el criterio
de equidad, siendo esta una compensación económica especial fundamentada
en la solidaridad familiar (Barraza & Povis, 2020).Por otro lado, el resarcimiento
está ligado a la responsabilidad civil y sí exige los elementos propios de la
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responsabilidad como el daño, antijuridicidad, factor de atribución y nexo causal
(Barraza & Povis, 2020).

Es así como León Hilario (2010) argumenta la posición de que este artículo 345-
A no regula una responsabilidad civil ya que es imposible identificar los
elementos propios de una responsabilidad civil dentro del artículo. Por lo tanto,
al no ser un hecho ilícito o antijurídico, la idea de que se pueda utilizar la
asignación de bienes de la sociedad al cónyuge más perjudicado como medida
indemnizatoria respalda que esta no es un resarcimiento; y en consecuencia no
se aplican los elementos de la responsabilidad civil (2010).

Empero a ello, también se tiene la posición de que sería más apropiado
denominar a la figura del artículo 345-A como "pensión compensatoria" en lugar
de "indemnización por daños”. Ello debido a su naturaleza y finalidad de
equilibrio económico en las relaciones familiares, en lugar de ser un
resarcimiento por daño que implicaría analizar los elementos de responsabilidad
civil (Silva, 2014).

En dicho sentido, se puede decir que el Pleno afirma que dicha indemnización
no constituye responsabilidad civil, su fundamentación resulta contradictoria al
utilizar elementos propios de la responsabilidad civil sin marcar una diferencia
con el resarcimiento (Barraza & Povis, 2020). Tal hecho, ha causado que se
generen controversias que dejan un espacio a la inseguridad jurídica. Como se
puede observar, León Hilario (2010) habla de la indemnización como
compensación basada en equidad y solidaridad familiar que no está sujeta a
elementos de responsabilidad civil, mientras que Silva (2014) propone
replantearse como una pensión compensatoria enfatizando su finalidad
económica y no reparadora.

Otro punto para analizar es el requisito de la pensión alimenticia como barrera
procesal. El artículo 345-A del Código Civil establece que, para encontrarse bajo
el supuesto de la causal de divorcio por separación de hecho, es necesario que
el cónyuge demandante esté al día en el cumplimiento de su obligación
alimenticia. Es ahí donde cabe preguntarse si es que esto constituye una barrera
procesal importante en casos de que no se pueda acreditar el estar al día con
las obligaciones relacionadas a los alimentos.
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Por ejemplo, en un caso hipotético, un cónyuge de 70 años solicita el divorcio
por separación de hecho tras 5 años de ruptura, pero no tiene hijos menores. A
la lectura literal del artículo 345-A, se le exige que acredite estar al día en
pensiones alimentarias; sin embargo, esto genera una barrera procesal pues el
requisito carece de sentido ya que no puede demostrar algo inexistente.

Otro ejemplo hipotético es cuando un cónyuge abandona el hogar por violencia
económica y demanda divorcio por separación de hecho. En dicho caso, el juez
condiciona la procedencia de la demanda a que pruebe que la otra parte está al
día en las pensiones alimentarias y, específicamente en el caso peruano, hay la
obligación de la existencia de una sentencia judicial que lo demuestre. Es así
como el requisito no es posible de presentar por falta de un documento.
Entonces, ¿cómo se procedería en estos casos?. Pueden existir diversas
respuestas en dichos casos, en el presente en particular, soy partidaria de la
contenida en la Casación N° 2458-2016, Sullana.

La Corte ha establecido que dicho requisito no puede ser interpretado de manera
tajante por los jueces ya que cada caso es diferente y pueden presentarse
situaciones que justifiquen su no exigencia. Es decir, en casos donde no hay un
proceso de alimentos o un documento que acredite el incumplimiento, el juez
debe analizar el contexto del proceso, siendo no exigible la prueba de pago.

Si bien el artículo 345-A busca proteger al cónyuge vulnerable, su aplicación,
según la Casación N° 2458-2016, Sullana, no puede ser una barrera procesal
de modo que los jueces apliquen una interpretación dinámica, considerando el
contexto social y los fines del derecho.

Finalmente, es importante traer a mención las diversas Casaciones que han
incorporado el Pleno, que hablan de la indemnización del cónyuge que se ha
visto más afectado por la disolución del vínculo matrimonial, que no tiene
carácter alimentario, que puede cumplirse con la suma de dinero o la asignación
preferente de bienes.

Las casaciones Nº 3018 – 2021 (Selva Central), Nº 2982-2021 (Ica), Nº 3925-
2022 (Moquegua) y Nº 6810-2019 (Ancash), en su conjunto, demuestran que el
Pleno Casatorio es aplicado por el orden jurisdiccional, aplicando en su totalidad
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la regla de la indemnización o la entrega de bienes como una obligación que
busca corregir un desequilibrio económico e indemnizar un daño.

En esa línea, también cabe resaltar el hecho de que se sigue hablando de una
indemnización por el “daño”, sin la necesidad de que sea un daño per se. Es
decir, sigue existiendo esta incongruencia respecto al término de
“indemnización” y su cercanía con la definición de indemnización por
responsabilidad civil, demostrando que se mantiene vigente tal confusión.

Empero a todo ello, cabe resaltar que la flexibilización de principios procesales
se mantiene presente dentro de estos procesos, lo cual demuestra la adaptación
que ha tenido el sistema respecto a lo establecido por el Pleno. Es así cómo si
bien se mantiene una imprecisión en la terminología, la flexibilizada se mantiene
en aplicación, lo cual demuestra una evolución positiva respecto a los procesos
de familia y el divorcio por separación de hecho.

VII. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES
El Derecho Procesal de Familia, al ser una rama especializada de derecho que
se basa en la necesidad de regular y proteger a la familia, cumple un rol crucial
para la protección de los derechos relacionados a ella, así como el buen manejo
de los casos complejos que surgen en este ámbito, garantizando la tutela
jurisdiccional.

Por lo tanto, el Estado peruano busca proteger a la familia no solo a través de
las normativas, sino que a través de la Constitución en el artículo 4. Dicha
protección se da mediante el reconocimiento del matrimonio como base de la
familia y en las regulaciones relacionadas a esta institución Entonces, al hablar
de las causales de divorcio, se puede hablar de la separación de hecho, regulada
en el artículo 333.12 del Código Civil.

Específicamente, la causal de divorcio que no requiere que se acredite culpa o
dolo, sino los requisitos establecidos por el mismo artículo. A diferencia del
abandono de hogar, la separación de hecho se encuentra dentro de la categoría
de divorcio-remedio ya que no sanciona, sino que reconoce el fin del vínculo
matrimonial y la vida en común.
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El Tercer Pleno Casatorio Civil, en conjunto con el artículo 345-A del Código
Civil, desarrolla los mecanismos a utilizar cuando hay un desequilibrio
económico o emocional del cónyuge más vulnerable mediante la indemnización
y/o la entrega preferente de bienes.

Los procesos de familia, al ser procedimientos judiciales respecto a personas en
situaciones de vulnerabilidad, el Tercer Pleno Casatorio permite que estos
procesos tengan un enfoque tuitivo y flexible. Ello en razón de que los principios
de congruencia, preclusión y eventualidad se adapten dentro de cada caso en
específico, sin vulnerar el debido proceso de cada una de las partes.

Así, propone una obligación legal de no reparación, sino que propone la
indemnización como un mecanismo para establecer una igualdad económica
entre quien se vio más afectado, dándole al juez un rol activo en su deber de
velar por la estabilidad del cónyuge perjudicado.

Cabe resaltar que, si bien se propone la indemnización como un mecanismo
para establecer una igualdad económica, existe una problemática que busca
responder a la pregunta de que si la concepción de "indemnización" implica
analizar los elementos de la responsabilidad civil. Ante ello, se tienen opiniones
como la de Silva (2014), quien propone un cambio de nombre: "pensión
compensatoria”.

Ahora, a modo de respuesta para las preguntas planteadas:

● La separación de hecho es una causal objetiva y suficiente de divorcio.
No requiere imputación de culpa, solo la constatación del quiebre
permanente de la vida en común por el tiempo establecido por ley.

● La flexibilización de principios procesales es necesaria y válida en los
procesos relacionados a la familia, ya que permite una tutela judicial
efectiva frente a situaciones de vulnerabilidad, siempre respetando el
debido proceso.

● El cónyuge perjudicado puede ser indemnizado incluso sin prueba de
adulterio, cuando existen elementos como violencia, abandono o
desequilibrio económico, de conformidad con el artículo 345-A del Código
Civil.
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● El III Pleno Casatorio Civil interpreta de forma adecuada y razonable el
marco normativo vigente, promoviendo una justicia más material,
equitativa y centrada en la persona, especialmente en contextos
familiares complejos.

Desde una perspectiva personal y jurídica, manifiesto conformidad con el fallo
del Tercer Pleno Casatorio al reconocer la separación de hecho como causal de
divorcio; así como reconozco que la flexibilización de los principios procesales
resulta necesaria en el ámbito del Derecho de Familia, donde deben primar la
protección de los sujetos en situación de vulnerabilidad. Sin embargo, es
importante resaltar que la flexibilización no debe convertir al juez en arbitrario,
sino que debe existir un equilibrio entre la protección del vulnerable y el respeto
al derecho de defensa y el principio de contradicción.

Finalmente, cabe establecer que es fundamental considerar la necesidad de la
creación de un Código de Familia que recopile y sistematice las normas que
giran en torno a esta institución. Ello en razón de que la familia es una base
fundamental en la sociedad con la necesidad de tener un marco normativo claro
y especializado.

Si bien actualmente muchas de estas disposiciones se encuentran en el Código
Civil, la complejidad y relevancia del Derecho de Familia exigen un cuerpo
normativo propio en virtud de la complejidad y especialidad de las relaciones
familiares; así como la falta de un orden en la normativa actual.

Este código no solo unificaría las normas existentes, sino que sistematizaría los
principios rectores del Derecho de Familia. Por ello, se recomienda la creación
de un Código Procesal de Familia que unifique y sistematice la legislación en
esta materia, de modo que se brinde mayor seguridad jurídica y eficacia en la
protección de las familias, así como un mejor acceso a la justicia. Es así como
su implementación y creación fortalecería la seguridad jurídica, garantizando los
derechos que engloban el Derecho de Familia.
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